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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiuno de octubre de dos mil veinte.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 03407/INFOEM/IP/RR/2020, 03408/INFOEM/IP/RR/2020, 03441/INFOEM/IP/RR/2020, y 03442/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados, interpuestos por Xxxxxxxx Xxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
R E S U L T A N D O
I. En fechas tres y cuatro de agosto de dos mil veinte, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública, a las que se les asignó los números 00126/ALMOJU/IP/2020, 00127/ALMOJU/IP/2020, 00137/ALMOJU/IP/2020 y 00139/ALMOJU/IP/2020, mediante las cuales requirió lo siguiente:

	Número de Solicitud
	Contenido

	00126/ALMOJU/IP/2020
	“Con fundamento en el articulo 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, solicito el titulo profesional y el certificado de competencia laboral expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México, del Contralor Municipal.”

	00127/ALMOJU/IP/2020
	“Con fundamento en los artículos 109, 110, 111 de la Ley de Seguridad Publica del Estado de México, solicito el Certificado único Policial del Director de Seguridad Pública.”

	00137/ALMOJU/IP/2020
	“Con fundamento en el articulo 149 I, incisos e) y f) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, solicito el titulo profesional y certificado por el Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México, del Oficial Mediador-Conciliador.”

	00139/ALMOJU/IP/2020
	“Con fundamento en el articulo 58 Quater de la Ley de Seguridad del Estado de México, solicito el titulo profesional y certificación de control de confianza del Secretario Técnico de Seguridad.”


[bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]II. Por su parte el Titular de la Unidad de Transparencia en fechas cinco y diez de agosto de dos mil veinte, solicitó la información de mérito, a los Servidores Públicos Habilitados Competentes, como los son el Contralor Interno, el Director de Seguridad Pública y Tránsito, el Oficial Conciliador Mediador Municipal y de la Secretaria Técnica del Consejo de Seguridad.
III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fechas veinticuatro y veinticinco de agosto de dos mil veinte, EL SUJETO OBLIGADO dio respuestas a las solicitudes de acceso a la información, en los siguientes términos:
“Folio de la solicitud: 00127/ALMOJU/IP/2020
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta respuesta del servidor publico habilitado,”
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico denominado respuesta sol 127.pdf, el cual contiene la respuesta del Contralor Interno.
“Folio de la solicitud: 00137/ALMOJU/IP/2020
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta respuesta del servidor publico habilitado. De igual manera y con fundamento en los artículos 176, 177, 178, 179 y demás relativos y aplicables de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento el derecho que tiene para interponer el recurso de revisión en contra de la presente, en un término de 15 días hábiles a partir de la notificación de la misma.”
En el que ajunto el archivo electrónico respuesta sol 127.pdf mediante al cual el Director de Seguridad Pública y Tránsito da respuesta a la solicitud planteada por el particular.

“Folio de la solicitud: 00137/ALMOJU/IP/2020
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta respuesta del servidor publico habilitado. De igual manera y con fundamento en los artículos 176, 177, 178, 179 y demás relativos y aplicables de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento el derecho que tiene para interponer el recurso de revisión en contra de la presente, en un término de 15 días hábiles a partir de la notificación de la misma.”
Adjuntado el archivo electrónico resp 137.pdf, mediante el cual el Oficial Conciliador Mediador Municipal da respuesta a la solicitud de acceso realizada por el particular.

“Folio de la solicitud: 00139/ALMOJU/IP/2020
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta respuesta del servidor publico habilitado. De igual manera y con fundamento en los artículos 176, 177, 178, 179 y demás relativos y aplicables de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento el derecho que tiene para interponer el recurso de revisión en contra de la presente, en un término de 15 días hábiles a partir de la notificación de la misma.”
De igual forma adjuntó el archivo electrónico resp 139.pdf, por el que el encargado del despacho de la Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad, responde al planteamiento requerido por el particular.

IV. Inconforme con las respuestas, el veinticinco y veintiséis de agosto de dos mil veinte, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, y se les asignó los números de expedientes 03407/INFOEM/IP/RR/2020, 03408/INFOEM/IP/RR/2020, 03441/INFOEM/IP/RR/2020 y 03442/INFOEM/IP/RR/2020, en los que señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo siguiente:



	Número de Recurso
	Acto Impugnado
	Razones o motivos de inconformidad

	3407/INFOEM/IP/RR/2020, 
	“La falta de motivación de la respuesta del Sujeto Obligado.”
	“En la respuesta del Servidor Público Habilitado Contralor Municipal, al manifestar que ha solicitado la reposición de su titulo profesional, sin acompañar la documental con la cual acredite su dicho por lo que es omiso en dar la respuesta solicitada y es evidente la falta de MOTIVACIÓN, ahora bien en cuanto a la competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, solo se limita a referir que esta en tramite sin anexar el documento que valide su decir, por lo cual de igual manera no dio respuesta a la solicitud, faltando la MOTIVACIÓN correspondiente, ya que la misma Ley Orgánica Municipal del Estado de México en vigor, establece imperativamente en su artículo 113 en relación con el artículo 96, que debe de contar con certificación de competencia con anterioridad a la fecha de su designación, por lo cual debe ordenarse al Sujeto Obligado exhiba tanto el titulo profesional y la certificación de competencia laboral del Servidor Público Habilitado Contralor Municipal, y se de vista al Órgano de Control Interno del Instituto de Transparencia para que inicie el procedimiento disciplinario correspondiente y se sancione al funcionario público responsable de dar la respuesta en términos de los articulo 222, 223 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”

	3408/INFOEM/IP/RR/2020, 
	“La negativa de la información pública solicitada”
	“La negativa de la información pública solicitada ya que el Sujeto Obligado por conducto del Servidor Público Habilitado Director de Seguridad Pública, solo se limita a manifestar que no se cuenta con el certificado único de policía del Director de Seguridad Pública, puesto que se encuentra en tramite, sin anexar la documental con lo cual lo acredite, y máxime aun que de conformidad con el artículo 109 de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece imperativamente que los aspirantes que ingresen a las Instituciones de Seguridad Pública deberán de contar con el CERTIFICADO y Registro correspondiente, además de que ninguna persona deberá permanecer en las Instituciones de Seguridad Pública sin contar con el certificado y registro correspondiente por lo cual se deberá ordenar la entrega del CERTIFICADO, y dar vista al Órgano de Control Interno del Instituto de Transparencia para que inicie el procedimiento disciplinario que corresponda en términos de los artículos 222, 223 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”

	3441/INFOEM/IP/RR/2020, 
	La falta de fundamentaciòn y motivación de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
	De la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, específicamente del Servidor Público Habilitado Oficial Mediador - Conciliador, al manifestar que no cuenta con evidencia de su certificación y esta al pendiente de las fechas para tomar el curso, lo que resulta infundado y carente de motivaciòn ya que el artículo 149 numeral I, inciso f), de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en vigor, establece imperativamente como requisito sine cuanon que par ser Oficial Mediador - Conciliador se requiere contar con el CERTIFICADO emitido por el Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México. Por lo cual el citado Servidor Público debe de exhibir la citada certificación, por ser un requisito obligatorio para poder ejercer dicha función pública, por lo cual se debe de ordenar su exhibición y así mismo dar vista al Órgano de Control Interno del Instituto para que inicie el procedimiento disciplinario que corresponda y de vista a la Autoridad Competente por que se avoque a la investigación de la probable comisión de algún ilícito, en términos de los artículos 222, 223, 224 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

	3442/INFOEM/IP/RR/2020,
	“La infundada respuesta emitida por el Sujeto Obligado, específicamente del Servidor Publico Habilitado Encargado del Despacho de la Secretaria Técnica del Consejo de Seguridad Pública.”
	De la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, específicamente del Encargado del despacho de la Secretaria Técnica del Consejo de Seguridad Pública, al manifestar que no cuenta con título profesional y en cuanto a la Certificación del Centro de Control de Confianza a la fecha no se ha entregado físicamente, lo que resulta infundado y carente de motivación ya que el artículo 58 Quàter de la Ley de Seguridad del Estado de México en vigor, establece imperativamente como requisito sine cuanon que para ser Secretario Técnico del Consejo de Seguridad Pública requiere contar con TITULO PROFESIONAL, y someterse y aprobar las evaluaciones de certificación y control de confianza, para su ingreso y permanencia, por lo cual el citado Servidor Público debe de exhibir su título profesional y la citada certificación, por ser un requisito obligatorio para poder ejercer dicha función pública, por lo cual se debe de ordenar su exhibición y así mismo dar vista al Órgano de Control Interno del Instituto para que inicie el procedimiento disciplinario que corresponda y de vista a la Autoridad Competente por que se avoque a la investigación de la probable comisión de algún ilícito, en términos de los artículos 222, 223, 224 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



IV. El veinticinco y veintiséis de agosto de dos mil veinte, los recursos de revisión de que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, los recurso de revisión 3407/INFOEM/IP/RR/2020 y 3442/INFOEM/IP/RR/2020 a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, el recurso de revisión 03408/INFOEM/IP/RR/2019 al Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, y el recurso de revisión 3441/INFOEM/IP/RR/2020 al Comisionado LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento. 

V. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que los días treinta y uno de agosto  y uno de septiembre de dos mil veinte, se acordó la admisión a trámite de los recursos de revisión que nos ocupan, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente.

VI. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se observó que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir los Informes Justificados correspondientes; por su parte, EL RECURRENTE no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos que a su derecho convinieran en los medios de impugnación.
VII. Por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, el Pleno de este Instituto determinó la acumulación de los recursos de revisión 3407/INFOEM/IP/RR/2020, 3408/INFOEM/IP/RR/2020, 3441/INFOEM/IP/RR/2020 y 3442/INFOEM/IP/RR/2020, en la Décimo Sexta Sesión Ordinaria, de fecha dos de septiembre de dos mil veinte, turnándose a la Comisionada EVA ABAID YAPUR para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, esto de conformidad con el numeral ONCE inciso b) y d) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señalan:
“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y”
(Énfasis añadido)
Asimismo, es de señalar que, los recursos de referencia fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada para evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por lo que, fue procedente que este Órgano Garante decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
  (Énfasis añadido)
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
a)	El solicitante y la información referida sean las mismas;
b)	Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c)	Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y
d)	Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el SUJETO OBLIGADO, además de que la información solicitada es prácticamente la misma, por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. Bajo este orden de ideas, se acordó procedente la acumulación de los recursos de revisión señalados en la presente resolución, lo anterior, con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada.

De igual forma, en fecha veintisiete de agosto de dos mil veinte, se emitió el Acuerdo respectivo y se notificó a las partes la acumulación de los recursos objeto del presente estudio

VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, en fecha trece de octubre de dos mil veinte, la Comisionada EVA ABAID YAPUR acordó el cierre de instrucción en los recursos de revisión, así como la remisión de los expedientes a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuestos por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentaron por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de acceso a la información pública los días veinticuatro y veinticinco de agosto de dos mil veinte, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veintiséis de agosto al quince de septiembre del dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días veintinueve y treinta de agosto; cinco, seis, doce y trece de septiembre de dos mil veinte por corresponder a sábados y domingos considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los días dos y dieciséis de marzo de dos mil veinte, considerado como días inhábiles en términos del Calendario oficial publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve.

En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron en fechas veinticinco y veintiséis de agosto de dos mil veinte, éstos se encuentran dentro del margen temporal previsto en el precepto legal y, por tanto, son oportunos. 

CUARTO. Procedibilidad. Se considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del Recurso de Revisión; así, tenemos que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre completo para que sea identificada, ni se tiene la certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.” 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora INAI, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del RECURRENTE, a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia, se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del recurso de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
QUINTO. Estudio y resolución de los asuntos. Una vez determinada la vía sobre la que versarán los presentes asuntos y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en el SAIMEX, por motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que dan origen, es conveniente analizar si las respuestas del SUJETO OBLIGADO, cumplen con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública; por lo que, en primer término iremos analizando cada una de las solicitudes de acceso a la información pública.
En relación a la solicitud de acceso planteada por el particular al SUJETO OBLIGADO en la que le requirió el título profesional y el certificado de competencia laboral expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México, del Contralor Municipal, el servidor público Habilitado Competente señaló en respuesta lo que a continuación se inserta:
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Asimismo, adjuntó la cedula profesional que acredita ser Licenciado en Derecho, misma que no se inserta; en virtud, de que se dejaron datos personales como lo es la Clave Única de Registro de Población CURP del titular de dicho documento, el cual debió de protegerse de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, debe girarse oficio al Director General de Protección de Datos Personales a efecto de que en ejercicio de sus atribuciones y funciones, determine lo que en Derecho proceda.
De lo anterior es importante precisar lo que dispone la Ley Orgánica Municipal del Estado de México que señala:
“Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. 
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; 
IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y 
V. En su caso, contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito podrá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones. 
Vencido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.
Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley: 
I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contables administrativas, con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación, y con certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México; 
El requisito de la certificación de competencia laboral, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.
Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente,”
De la normativa anteriormente transcrita, establece los requisitos que se deben cumplir para ocupar ciertos cargos en la Administración Pública Municipal; así mismo, se desprende que el Contralor Municipal debe cumplir los mismos que el Tesorero Municipal, atendiendo a ello es importante señalar que se requiere contar con título profesional y el certificado de competencia laboral expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha de que inicie sus funciones.
A efecto de lo anterior, esta Ponencia Resolutora verificó la fecha en que el Contralor Municipal tomó posesión del cargo, desprendiéndose lo siguiente:
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Es de lo expuesto, se observó que el Contralor Municipal inició funciones el uno de junio de dos mil veinte, por lo que el plazo que la ley le concede vence el tres de noviembre del presente año, por lo que al haber respondido que se encuentra en trámite, el servidor público se encuentra dentro del término legal para dar cumplimiento a la normativa en estudio, por lo que con la respuesta de que todavía no cuenta con el Certificado requerido, se encuentra colmado el derecho de acceso a la información pública.
Ahora bien, respecto del requerimiento relativo al título profesional del Contralor Municipal, la autoridad respondió que no cuenta con el mismo y que ya había solicitado una reposición, pero con el objeto de garantizar el derecho de acceso a la información pública, adjuntó la cédula profesional que acredita el grado académico de Licenciado en Derecho.
Atento a lo anterior, es necesario señalar, que si bien respondió el Servidor Público Habilitado Competente, también lo es que no se dio cumplimento a lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de la materia, que expresa:
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
La norma en estudio, señala que los Sujetos Obligados deberán turnar la solicitud de acceso a la información pública a todas las áreas que deban contar con la documentación requerida, esto es, de acuerdo a lo que dispone el Bando Municipal de Almoloya de Juárez, que dispone lo siguiente:
Artículo 32.- Para el ejercicio de sus atribuciones, tanto el H. Ayuntamiento como el Presidente Municipal se auxiliarán de las siguientes Dependencias, las cuales estarán subordinadas a este último:
. . .
I.- UNIDADES ADMINISTRATIVAS: 
1. Secretaría del Ayuntamiento; 
2. Tesorería Municipal; 
3. Dirección de Administración;
De la estructura que señala la normativa, establecer a la Tesorería Municipal la cual cuenta con atribuciones y funciones establecidas en la Ley Orgánica Municipal, para la cual se precisa el Manual de Organización de la Tesorera de Almoloya de Juárez establece:
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Es de lo expuesto, que el Departamento de Personal adscrito a la Tesorería Municipal tiene entre otras atribuciones y funciones el de mantener actualizado los expedientes del personal del Municipio, por lo que, se debe ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información y hacerle entrega al particular el título profesional del Contralor Municipal del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez y para el caso de no localizar la información se deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia el cual será abordado más adelante.
Ahora bien, en relación a la solicitud de acceso a la información pública requerida por el particular al SUJETO OBLIGADO relativa al Certificado Único Policial del Director de Seguridad Pública, la autoridad en respuesta le informó lo que a continuación se inserta:
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Como lo señaló el particular la información que requiere es términos de lo que disponen los artículos 109, 110, 111 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de México, que señalan:
Artículo 109.- La certificación es el proceso mediante el cual los integrantes de las instituciones de seguridad pública se someten a las evaluaciones periódicas establecidas por el Centro, en los procedimientos de ingreso, promoción y permanencia. Los aspirantes que ingresen a las instituciones de seguridad pública deberán contar con el Certificado y registro correspondientes, de conformidad con lo establecido por la Ley General. Ninguna persona podrá ingresar o permanecer en las instituciones de seguridad pública sin contar con el Certificado y registro vigentes.
110. . . .
Artículo 111.- El Centro emitirá el Certificado correspondiente a quienes acrediten los requisitos de ingreso que establece esta Ley y la Ley General. 
El Certificado tendrá por objeto acreditar que el servidor público es apto para ingresar o permanecer en las instituciones de seguridad pública, y que cuenta con los conocimientos, el perfil, las habilidades y las aptitudes necesarias para el desempeño de su cargo.
Por su parte la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, dispone:
Artículo 85.- La Carrera Policial comprende el grado policial, la antigüedad, las insignias, condecoraciones, estímulos y reconocimientos obtenidos, el resultado de los procesos de promoción, así como el registro de las correcciones disciplinarias y sanciones que, en su caso, haya acumulado el integrante. Se regirá por las normas mínimas siguientes: 
I. Las Instituciones Policiales deberán consultar los antecedentes de cualquier aspirante en el Registro Nacional antes de que se autorice su ingreso a las mismas; II. Todo aspirante deberá tramitar, obtener y mantener actualizado el Certificado Único Policial, que expedirá el centro de control de confianza respectivo; 
III. Ninguna persona podrá ingresar a las Instituciones Policiales si no ha sido debidamente certificado y registrado en el Sistema;
De las normativas en estudio se desprende que para el ingreso al Servicio Policial se debe contar con la Certificación Única Policial, por lo que al haber dado respuesta a que se encuentra en trámite EL SUJETO OBLIGADO por conducto del Comité de Transparencia debe emitir el Acuerdo de Inexistencia, ya que quedó acreditado que debe contar con el mismo para poder desempeñar el cargo de Director de Seguridad. 
Atento a ello es importante traer a contexto el contenido de los artículos 19 y 20 de la Ley de la materia que a la letra dicen:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.

De lo anterior, se advierte que en los casos de que la información debía obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO y éste no la localice, se deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia, en términos de los artículos 49 fracciones I y II, 169, fracción II y 170 de la ley de la materia que establece lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
…
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
…
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

Es decir, en el supuesto de que la información no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, deberá proceder a decretar la inexistencia de la información, es decir, deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia respectivo, en el entendido, que el acto de autoridad debe estar debidamente fundado y motivado. Señalando el lugar y fecha de la resolución, el nombre del solicitante, la información solicitada, el fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no obra en sus archivos.

Sirven de sustento los criterios 0003-11 y 0004-11 aprobados por el Pleno de este Organismo Garante que demuestra qué circunstancias debe emitirse el Acuerdo  de inexistencia respectiva:

“CRITERIO 0003-11
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
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01073/INFOEM/IP/RR/2011. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesión 12 de mayo de 2011. Por Unanimidad. Comisionada Myrna Araceli García Morón.
01135/INFOEM/IP/RR/2011. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl Sesión 24 de mayo de 2011. Por Unanimidad. Comisionado Arcadio A. Sánchez Henkel Gómeztagle.

CRITERIO 0004-11
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.
Precedentes:
00360/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Texcoco. Sesión 14 de abril de 2010. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo.
00807/INFOEM/IP/RR/A/2010. Poder Legislativo. Sesión 16 de agosto de 2010. Por Unanimidad. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
01410/INFOEM/IP/RR/2010, Ayuntamiento de La Paz. Sesión 1º de diciembre de 2010. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán.
01010/INFOEM/IP/RR/2011, Junta de Caminos del Estado de México. Sesión 28 de abril de 2011. Por Unanimidad. Comisionado Arcadio A. Sánchez Henkel Gómeztagle.
01148/INFOEM/IP/RR/201. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesión 24 de mayo 2011. Por Unanimidad. Comisionado Myrna Araceli García Morón.”

Por ello, como se prevé en los criterios anteriores, es necesario que los Sujetos Obligados, realicen previo a una declaratoria de inexistencia, una búsqueda exhaustiva y razonable, con la cual se busca garantizar y hacer fehaciente el hecho de que la información ahora requerida por el solicitante fue buscada minuciosamente dentro del ámbito de sus competencias y, de ser el caso de no localizarse, se emitirá el Acuerdo del Comité en el que se establecerá de manera fundada y motivada la declaratoria de inexistencia.

Adicionalmente, es aplicable por analogía el Criterio 17/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.
Resoluciones: 
RRA 4669/16. Instituto Nacional Electoral. 18 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez. 
RRA 0183/17. Nueva Alianza. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 
RRA 4484/16. Instituto Nacional de Migración. 16 de febrero de 2017. Por mayoría de seis votos a favor y uno en contra de la Comisionada Areli Cano Guadiana. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.”
Ahora bien, en relación a la solicitud al SUJETO OBLIGADO en la que el ahora RECURRENTE, requirió el título profesional y certificado por el Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México, del Oficial Mediador-Conciliador, y en repuesta le señaló lo que a continuación se observa:
[image: ]
[image: ]
De lo anterior, se puede concluir que en relación al documento del título profesional este quedó colmado, por su parte en relación a la Certificación, el Servidor Público Habilitado Competente, manifestó que no cuenta con el mismo, argumentado que en cuanto haya fechas tomará el curso para poder acreditar dicho requisito.
Al respecto, La ley Orgánica Municipal establece lo siguiente:
Artículo 149.- Las oficialías se dividirán en mediadoras-conciliadoras y calificadoras. I. Para ser Oficial Mediador-Conciliador, se requiere: 
a). Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos; 
b). No haber sido condenado por delito intencional; 
c). Ser de reconocida buena conducta y solvencia moral; 
d) Tener cuando menos treinta años al día de su designación; 
e) Ser licenciado en derecho, en psicología, en sociología, en antropología, en trabajo social, o en comunicaciones y tener acreditados los estudios en materia de mediación; y 
f) Estar certificado por el Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México.
Es de lo anteriormente expuesto, que para ocupar dicho cargo se debe contar con la Certificación requerida por el particular y que de acuerdo a dicha respuesta no cuenta con la misma, por lo que de acuerdo con lo expuesto en párrafos que anteceden, se deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia y hacerla del conocimiento al particular al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.
En relación a lo requerido por el particular al SUJETO OBLIGADO, mediante el cual solicitó el título profesional y Certificación de Control de Confianza del Secretario Técnico de Seguridad, para lo cual, en respuesta la autoridad le manifestó lo que a continuación se expone:
[image: ]
De lo anterior, es que el encargado del Despacho de la Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Pública, señaló que no cuenta aún con el título profesional, ya que se encuentra cursando la carrera y tampoco con el Certificado.
En este sentido el artículo 58 Quáter de la Ley de Seguridad del Estado de México señala:
Artículo 58 Quáter. Para ocupar el cargo de Secretario o Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública se deberán satisfacer los siguientes requisitos, con independencia de los que se establezcan en los Lineamientos Específicos del Consejo Estatal: 
I. Ser ciudadano o ciudadana del Estado de México, preferentemente vecino del municipio, en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitado o inhabilitada para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública;
III. No haber sido condenado o condenada en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; 
IV. Tener Licenciatura y preferentemente especialización en seguridad pública, o contar con experiencia mínima de un año en la materia; 
V. Someterse y aprobar las evaluaciones de certificación y control de confianza, para su ingreso y permanencia.
De esta forma es que de acuerdo a la normativa en comento señala que debe de contar con licenciatura o experiencia, por lo que si después de realizar una búsqueda en el área de personal del SUJETO OBLIGADO cubre el segundo requisito, deberá acreditarlo; esto con el objeto, de darle certeza jurídica al particular que es una obligación legal contar con el documento requerido por el particular, caso contrario deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia correspondiente.
Ahora bien, en relación al Certificado de Control de Confianza, el mismo dispositivo legal señala que para el ingreso a ocupar el cargo deberá contar con dicho documento y dado que la misma Autoridad manifestó no contar con él; por lo que se deberá ordenar el Acuerdo de Inexistencia, ya plasmado en el cuerpo de la presente.
Por lo que, no pasa desapercibido para este Instituto que de los documentos de los cuales se ordena su entrega, sí EL SUJETO OBLIGADO advierte información susceptible de clasificarse procederá su entrega en versión pública, cumpliendo con las formalidades que la Ley impone, es decir, mediante un Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (sic)
En este contexto, el hecho de que la información pública solicitada contenga datos personales susceptibles de ser protegidos mediante su versión pública, ello no implica que esta circunstancia opere en automático, sino que es necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente.
En el caso específico, la información solicitada puede contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada de determinadas personas; es por ello que deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de cualquier persona.
Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Por último, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que el particular dentro de sus razones y motivos de inconformidad solicitó se diera vista al Órgano Interno de Control a efecto de que actué en consecuencia derivado de las respuestas proporcionadas por EL SUJETO OBLIGADO, bajo lo cual esta Autoridad no cuenta con facultades para pronunciarse al respecto en términos del artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso s la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, que en términos del ordinal 190 de la Ley de la materia se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto a para que resuelva lo conducente y determine en su caso el grado de responsabilidad en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma, en términos del artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En mérito de todo lo expuesto, ante lo parcialmente fundado de las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, este Instituto estima que lo dable es ORDENAR al SUJETO OBLIGADO los documentos requeridos por el particular en las solicitudes de acceso a la información, atendiendo lo señalado en el presente Considerando.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE en los recursos de revisión 3407/INFOEM/IP/RR/2020, 3408/INFOEM/IP/RR/2020, 3441/INFOEM/IP/RR/2020 y 3442/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información 00126/ALMOJU/IP/2020 y 00137/ALMOJU/IP/2020 y se REVOCAN las respuestas a las solicitudes 00127/ALMOJU/IP/2020 y 00139/ALMOJU/IP/2020 en términos del Considerando QUINTO y, haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX, previo a una búsqueda exhaustiva y razonable de ser procedente, en versión pública, de lo siguiente:

“a) El Certificado de Competencia Laboral del Contralor Municipal adscrito al 3 de agosto de 2020.

Para el caso de no contar con el Certificado que se ordena, deberá hacerlo del conocimiento del particular de manera fundada y motivada. 

b) El Título Profesional del Contralor Municipal adscrito al 3 de agosto de 2020.
Si derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable no localiza el documento requerido deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49 fracción II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) El documento que acredite la experiencia laboral mínima de un año, del Secretario Técnico de Seguridad adscrito al 4 de agosto de 2020.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

d) El Acuerdo de Inexistencia, en términos de los artículos 49 fracción II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de lo siguiente:

1) El Certificado Único Policial del Director de Seguridad Pública.
2) El Certificado emitido por el Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México, del Oficial Mediador-Conciliador.
3) La Certificación de Control de Confianza del Secretario Técnico de Seguridad.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución. 

QUINTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

SEXTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SÉPTIMO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
OCTAVO. Gírese oficio al Director General de Datos Personales en términos del artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, para que realice las acciones a que haya lugar.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución del veintiuno de octubre de dos mil veinte, emitida en los recursos de revisión 03407/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados.
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AL DE ORGANIZACION DE LA TESORERIA MUNICIPAL DE ALMOLOYA DE JUAREZ

MO 120 DEPARTAMENTO DE PERSONAL
OBJETIVO

Proporcionar los recursos humanos a las dependencias y unidades administrativas del
Municipio, de acuerdo a sus necesidades, caracteristicas y objetivos, llevando el control
de personal a través de los sistemas de informacion establecidos.

FUNCIONES

— Elaborar los procedimientos administrativos que permitan hacer mas eficiente la
atencion a los servidores publicos, asi como las condiciones laborales que presenten
las unidades administrativas.

Proporcionar el programa de inducci6n al servidor publico de nuevo ingreso para lograr
se incorpore al medio ambiente de trabajo y desarrolle mejor sus habilidades y
‘conocimientos.

Aplicar exémenes de aptitudes y conocimientos a fin de evaluar las habilidades
capacidades de los aspirantes a ocupar un puesto administrativo, y poder determinar la
posibilidad de contratacion de acuerdo al perfil que se requiera.

Mantener actualizadas las plantillas de plazas de acuerdo a la estructura orgnica
autorizada, asi como la integracion y depuracion de los expedientes de personal de las
dependencias del Municipio.

Actualizar los catélogos de puestos y los tabuladores de sueldos de los servidores
publicos del Municipio, para que exista congruencia entre Ia funcion a desempefiar y la
remuneracion a percibir.

Preparar y presentar para su autorizacién los contratos de los servidores piblicos que
‘ocupen un puesto en las unidades administrativas y dependencias del Poder Legislativo.

Elaborar el reporte de movimientos que se genera por altas, bajas, promociones,
cambios de Adscripeion, licencias y vacaciones del personal entre otras; para su
autorizacion y registro en el sistema de nominas establecido.

Aplicar con apego a la normatividad vigente las sanciones administrativas a que se
hagan acreedores los servidores piiblicos, asi como evaluar el buen desempefio,
promocion de ascensos, estimulos y recompensas.

Elaborar el documento de identificacion oficial (credenciales y gafetes) a los servidores
piiblicos del Municipio, de acuerdo a la normatividad vigente.

rformaci
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H. Ayuntamiento de
Almoloya de Jui

Ne 20192021
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Ao de Laura

P.M.AF. MARIA DE LOURDES REYES CARRILLO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Por este medio envié a usted un cordial aludo, en respuesta 3 su ofico PM/UT/294/2020, con
fundamento en os articulos 51, 53 fracciones |y 1V, 59 fracciones, Iy I, de a ley de Transparenciay
<0 3 la Informacién Piblica del Estado de Méico y Municipio; respondo a la solicitud con
ndmero de folio 000127/ALMOIU/IP/2020, en donde solcita con fundamento en el ariculo 109, 110,
11 de Ia Ley de Seguridad del Estado de Méico, donde solicita el Certiicado Unico Policial del
Director de Seguridad Piblica, cabe mencionar que tampoco se cuenta con el Certiicado Unico
Policialdel Director de Seguridad PGblica puesto que se encuentra en trémite.

Sin mis por ¢l momento quedo 3 sus drdgnes para cualauier duda o aclracion a respecto.

0
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10:54 p. m.
13/10/2020
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2020. Afio de Laura Méndez de Cuenca; emblema de la mujer Mexiquense”
OFICIALIA CONCILIADORA MEDIADORA MUNICIPAL
OFICIO NUMERO: PAJ [JJMMD/OCM/043/2020
ASUNTO: Se envia Titulo Profesional

Almoloya de Jurez, Méx., a de 12 agosto de 2020

P.M.A.F. MARIA DE LOURDES REYES CARRILLO

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

DEL AYUNTAMIENTO DE ALMOLOYA DE JUAREZ, MEXICO
PRESENTE

Por medio del presente reciba un cordial saludo, al mismo tiempo me refiero a su Oficio
PM/UT/292/2020, de fecha 6 de agosto del afio en curso, donde solicita el Titulo
Profesional y Certificado por el Centro de Mediacion, Conciliacién y Justicia

I del Estado de México de su servidor. A lo anterior me
permito anexar copia de dicho documento. Asi mismo me permito hacer de su
conocimiento que no cuento por el momento con: Evidencia en Materia de Mediacion y
Certificacién por el Centro de Mediacién, Conciliacién y Justicia Restaurativa del Poder
Judicial del Estado de México, estando al pendiente de las fechas para tomar el curso.

Sin otro particular por el momento, reciba mi consideracién distinguida.

cop Achivo
i

T resp137@)

£ Escribe aqui para buscar
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2020. “Afio de Laura Méndez de Cuenca; emblema de la mujer Mexiquense”

Almoloya de Jurez a 24 de agosto de 2020
MAJ/STCMSP/JARL/187/2020
ASUNTO: El que se indica

P.M.A.F. MARIA DE LOURDES REYES CARRILLO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Por este medio envié a usted un cordial saludo, en respuesta a su oficio PM/UT/294/2020, con
fundamento en los articulos 51, 53 fracciones | y IV, 59 fracciones I, 1 y ll, de la ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios; respondo a la solicitud con
nimero de folio 000139/ALMOJU/IP/2020, en donde solicita con fundamento en el articulo 58 Quater
de Ia Ley de Seguridad del Estado de México, donde solicita el titulo profesional y certificacion de
control de confianza del Secretario Técnico de Seguridad de la misma manera le informo que ain no
cuenta con el titulo profesional ya que actualmente esté cursando la licenciatura en derecho y con
respecto a la certificacién del Centro de Control de Confianza a la fecha no se ha entregado
fisicamente.

Sin mas por el momento quedo a sus 4y parfj cualquier duda o aclaracién al respecto.
/
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Av. Morelos $/N, Col. Centro, C.P. 50900, Vila de Almoloya de Juirez, Estado de México.
Tel:(725) 136 03 67 - 136 02 56 - www.almoloyadeluarez gob.mx

H. Ayuntamiento de
Almoloya de Juérez
2019-2021

2020 AR DE LAURA MENDEZ DE CUENGA; EMBLEMA DE LA MUJER MEXIQUENSE"

Almoloya de Jusrez, Estado de México, agosto 13, 2020.
Oficio: MAJ/CM/ELS/0678/2020

P.M.A.F. MARIA DE LOURDES REYES CARRILLO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Por medio del presente y en atencién al Oficio No. PM/UT/283/2020 de fecha
seis de agosto del afio dos mil veinte, mismo que fuera recibido en fecha diez
de agosto del afio en curso, y mediante el cual de manera medular informa
que en fecha tres de agosto del afio dos mil veinte a oficina a su cargo recibié
una solicitud de informacién, mediante el Sistema de Acceso a la Informacién
Mexiquense (SAIMEX), que literalmente cita. “con fundamento en el
articulo 113 de la Ley Organica Municipal del Estado de México, solicito
el titulo profesional y el certificado de competencia laboral expedido
por el Instituto Hacendario del Estado de México, del Contralor
Municipal.” (SIC).

Por lo que, en cumplimiento a Io solicitado, informo a usted:
1.- Que se ha solicitado la reposicion del titulo profesional, mas sin embargo
para acreditar el grado de Licenciado en Derecho agrego a la presente, copia
simple de la Cedula Profesional nimero 7391037 expedida por la Secretaria
de Educacién Piblica a través de la Direccion de General el Profesion

2 En cuanto al certificado de competencia laboral expedido por el
Instituto Hacendario del Estado de México, debo referir que se
encuentra en tramite.

o
L. en D. Eloy Lépez Sinchezss® ' (&
Contralor Mynicipal 2tovaoe *

FE-L37% Hsya Doro,- Presidente Municipsl Consttucinal de Almoloya de Jusrez- Para su conocimiento.
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g RESPONSABLES DE LA
Registro: 001 FRACCION

Ejercicio : 2020

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2020
Fecha de término del periodo que se informa : 31/03/2020
Clave o nivel del puesto : CONTRALOR MUNICIPAL
Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : CONTRALOR MUNICIPAL 'VER OTRAS AREAS
Nombre del servidor(a) publico(a) : ELOY

Primer apellido del servidor(a) publico(a) : LOPEZ

Segundo apellido del servidor(a) publico(a) : SANCHEZ

Area de adscripcién : CONTRALORIA MUNICIPAL

Fecha de alta en el cargo : 01/06/2020

Domicilio oficial: Tipo de vialidad : Calle

Domicilio oficial: Nombre de vialidad : AV. MORELOS S/N COL. CENTRO, C.P. 50900, VILLA DE
ALMOLOYA DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO

Domicilio oficial: Nimero Exterior : SIN

Domicilio oficial: Nimero interior : 0

Domicilio oficial: Tipo de asentamiento : Colonia

Domicilio oficial: Nombre del asentamiento : AV. MORELOS S/N COL. CENTRO, C.P. 50900, VILLA
DE ALMOLOYA DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO

Domicilio oficial: Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Domicilio oficial: Nombre del municipio o delegacién : ALMOLOYA DE JUAREZ

Domicilio oficial: Nombre de la localidad : LA CABECERA

Domicilio oficial: Codigo postal : AV. MORELOS S/N COL. CENTRO, C.P. 50900, VILLA DE
ALMOLOYA DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO

Numero(s) de teléfono oficial : 7251360367

Extensién : 101

Correo electrénico oficial : contraloriadealmoloyadejuarez@gmail.com

Area responsable de la informacién : CONTRALORIA MUNICIPAL

Fecha de validacion : 2020-06-16 11:53:24

Fecha de actualizacion : 2020-06-16 11:51:07

Nota : CONTRALOR MUNICIPAL 2020

Mostrando 1 al 1 de 1 registros

LISTADO DE FRACCIONES
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